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lución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
citado Reglamento de procedimiento sancionador.

Trasládese a la Instructora y notifíquese al interesado.

Sevilla, 30 de septiembre de 1998.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación de
expediente sancionador seguido a don Antonio Gómez
Bravo por supuesta infracción a la normativa vigente
s o b r e e s p e c t á c u l o s t a u r i n o s . ( E x p t e .
SAN/ET-61/98-SE).

Vistas las denuncias formuladas por miembros de la Guar-
dia Civil y las actas de finalización de los espectáculos taurinos
celebrados en la plaza de toros portátil instalada en La Luisiana
los días 14 y 15 de agosto, se observan presuntas infracciones
a la normativa de espectáculos taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por estos hechos, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984, de 18 de
julio, sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públicos,
en el Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
tal competencia a la Consejería de Gobernación, y en uso
de atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de
marzo, en relación con el artículo 24 y Disposición Adicional
de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades admi-
nistrativas en materia de espectáculos taurinos, y al amparo
de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y de los artículos 11
y 13 del Reglamento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4
de agosto, he acordado la iniciación de expediente sancionador
contra don Antonio Gómez Bravo, con DNI 52.245.698, nom-
brando Instructora del mismo a doña Concepción Ibáñez Val-
dés, funcionaria adscrita a esta Delegación del Gobierno, contra
quien podrá promover recusación en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento, cuando concurra alguna de
las causas y con los requisitos dispuestos en los artícu-
los 28 y 29 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa citada, y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos:

«Don Antonio Gómez Bravo se dedicó a la venta de bebi-
das entre los espectadores mientras se desarrollaba la lidia
de las reses en los espectáculos taurinos celebrados los días
14 y 15 de agosto de 1998 en la plaza de toros portátil
de La Luisiana».

Los hechos descritos suponen dos infracciones del artícu-
lo 34.1 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por
el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de
espectáculos taurinos, tipificados como infracciones leves en
el artículo 14 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potes-
tades administrativas en materia de espectáculos taurinos,
pudiéndose sancionar con multa de cinco mil a veinticinco
mil pesetas por cada una de las infracciones, de conformidad
con el artículo 18 de la citada Ley 10/1991.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad en los hechos denunciados, con los efectos
que establece el artículo 8 del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora de 4 de agosto
de 1993.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime con-
venientes y se concede trámite de audiencia por el mismo

plazo, pudiendo en este período examinar el expediente y pro-
poner las pruebas que considere oportunas, advirtiéndole que,
de no hacer uso de su derecho en el plazo indicado, el presente
acuerdo de iniciación podrá ser considerado propuesta de reso-
lución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
citado Reglamento de procedimiento sancionador.

Trasládese a la Instructora y notifíquese al interesado.

Sevilla, 5 de octubre de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación de
expediente sancionador seguido a don Francisco
Marrón Fernández por supuesta infracción a la nor-
mativa vigente sobre espectáculos taurinos. (Expte.
SAN/ET-62/98-SE).

Vistas las denuncias formuladas por miembros de la Guar-
dia Civil y las actas de finalización de los espectáculos taurinos
celebrados en la plaza de toros portátil instalada en La Luisiana
los días 14 y 15 de agosto, se observan presuntas infracciones
a la normativa de espectáculos taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por estos hechos, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984, de 18 de
julio, sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públicos,
en el Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
tal competencia a la Consejería de Gobernación, y en uso
de atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de
marzo, en relación con el artículo 24 y Disposición Adicional
de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades admi-
nistrativas en materia de espectáculos taurinos, y al amparo
de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y de los artículos 11
y 13 del Reglamento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4
de agosto, he acordado la iniciación de expediente sancionador
contra don Francisco Marrón Fernández, con DNI
28.526.646, nombrando Instructora del mismo a doña Con-
cepción Ibáñez Valdés, funcionaria adscrita a esta Delegación
del Gobierno, contra quien podrá promover recusación en cual-
quier momento de la tramitación del procedimiento, cuando
concurra alguna de las causas y con los requisitos dispuestos
en los artículos 28 y 29 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

En cumplimiento de la normativa citada, y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos:

«Don Francisco Marrón Fernández se dedicó a la venta
de bebidas entre los espectadores mientras se desarrollaba
la lidia de las reses en los espectáculos taurinos celebrados
los días 14 y 15 de agosto de 1998 en la plaza de toros
portátil de La Luisiana».

Los hechos descritos suponen dos infracciones del artícu-
lo 34.1 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por
el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de
espectáculos taurinos, tipificados como infracciones leves en
el artículo 14 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potes-
tades administrativas en materia de espectáculos taurinos,
pudiéndose sancionar con multa de cinco mil a veinticinco
mil pesetas por cada una de las infracciones, de conformidad
con el artículo 18 de la citada Ley 10/1991.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad en los hechos denunciados, con los efectos
que establece el artículo 8 del Reglamento del procedimiento


